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PUNTOS D I SUSCRICION 

Sa la DlBECCION BS INTAN'IJEBIA 

PR.3CI09 D I SÍJi-itíglOM 

Se publica una rea á la «emana. 

Para ía Península, un met, , Í . , , s-Jf. 
Cuba y Puerto-Rico, triasstre. » , , g-es 
Filipinas, idwa.. . , , j-j® 
Para la< clase» de tropa, xa m e t í «j® 
Un número suelto. . . . e 4 | 
¡.a colección coaaplcta *e servirá por al ¡atfííti 

ana luserielon. 

£ « correspondencia a l Comandante C a p i t á n D . J o s é GuIJet f A m é i i g o . 
Director del M E M O R I A L , 

Dirección genera!de Infantería.—i.sr Negociado.—Cir
cular núm. 135.—El Excrno. Señor Ministro dala Guerra, con 
fecha 13 del actual, me dice lo siguiente: 

«Con esta fecha, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido expe
dir el siguiente Decreto: ~ D . ALFONSO XÍI, por la gracia de 
Dios, Rey constitucional de España: A todos los que la presen
te vieren y entendieren, sabed; que las Górtes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:—Art. I.0—La fuerza del ejérci
to permanente de la Península para el año económico de 1880 81 
se fija en 90.000 hombres.—Art. 2.°—La de los ejércitos de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, será de 38.743, 3.395 y 10.509 
hombres, respectivamente.—Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente Ley en todas sus partes.—Dado en Palacio á 13 de 
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Mayo de 1880.—YO EL REY.—El Ministro de la Guerra, 
José Ignacio de Echavarria.—De Real órden lo traslado á 
V. E. para su o vnoc'mieato y demás efectos.» 

Lo que trascribo á V. . . para su inteligencia y fines consi-
gientes.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 29 de 
Mayo de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN, 

Dirección general de Infantería.—9.° Negociado.—Circu
lar núm. 136,—El Excmo, Señor Ministro de la Guerra, en 
Beal órden de fecha 22 del que rige, me dice lo siguiente: 

«Excmo, Señor.:—En vista de que han ocurrido dudas en 
la aplicación que debe darse á la Real órden circular de i.0 de 
Octubre de 1877, dictada por este Minkíerio, acerca de los Je
fes y Oficiales que tienen derecho á retiro por las Cajas de U l 
tramar; el Rey (q. D. g.) de conformidad con lo expuesto por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha dignado dispo
ner que la citada Real órden se interprete como una ampliación 
completa de la que en 10 de Agosto de 1874 dictó el Ministerio 
de Marina, según la cual tienen derecho á retiro por Ultramar 
todos los Jefes y Oficiales que hayan servido en aquellas Pro
vincias veinte años en cualquier número de plazos, aunque no 
hayan cumplido seis en el último.—De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL del arma 
para conocimiento de todos los individuos que la componen.— 
Dios guarde á V . . . muchos años,—Madrid 29 de Mayo de 1880. 
-«FERNANDEZ SAN KOMAN. 

Dirección general de Infantería.—11.° Negociado. —Cir-
larnúm. 137.—El Excmo. Señor Ministro de la Guerra, en 
Real órden de 22 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo, Sr.:—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) déla co
municación que V. E. dirigió á, este Ministerio con fecha 1 .* de 
Agosto de 1879 á la que acompañan copias de las dirigidas á 
su autoridad por el Administrador económico de la provincia de 
Gerona y el Jefe del Batallón Cazadores de Manila, en las cua
les se solicita que á dicho cuerpo se le facilite algún libramiento 
por cuenta de ios saldos que tiene á su favor con el fin de hacer 
un reintegro de 13.000 pesetas que en el año da 1874 recibió de 
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la indicada dependencia: En su vista, teniendo presente que aun 
no lian podido terminarse por la Administración militar los 
ajustes definitivos de los ejercicios correspondientes á la época 
de la última guerra civil, y que aun se hallan pendientes de 
aplicación, cargos de vestuario, raciones, metálico j calzado 
que se están recibiendo de diversas procedencias para que afec-

"ten á dichos ajustes, los cuales cargos han de alterar ol estado 
actual de las cuentas de los cuerpos del Ejército; teniendo pre
sente asimismo que falta dar solución á numerosos expedientes 
que se hallan en tramitación para averiguar el verdadero desti» 
no de efectos remesados á las tropas, que de igual manera tienen 
sus valores que reñuir á las cuentas de que se trata; y conside
rando que hasta que tan variadas y complicadas operaciones 
no se terminen, no pueden serlo los ajustes de los presupuestos 
á que respectivamante pertenecen, para conocer de un modo 
exacto, cual sea la situación de todos los cuerpos con el Tesoro, 
y pedir entonces el crédito necesario á las Córtes para ser sa
tisfechos á los respectivos acreedores, S. M. con presencia de 
lo informado por la Dirección general de Administración mil i 
tar, ha tenido á bien resolver que no puede accederse á lo que 
V. E. solicita en favor del mencionado cuerpo, así como de otros 

' varios del arma de su cargo que en demanda de igual gracia 
han elevado por su conducto reclamaciones análogas ántes de 
ahora. Al mismo tiempo ha tenido á bien disponer se signifique 
ai Director general de Administración militar la necesidad de 
que se activen cuanto sea posible y por todos los medios de que 
pueda disponer los trabajos de se trata, pues sin que definiti
vamente se terminen, no puede hacerse el pago de las obliga
ciones que terigan los cuerpos á su favor.—-De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» -

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
para conocimiento de los señores Jefes de cuerpo que han soli
citado fondos por cuenta de los saldos á favor que les resulten 
en los presupuesto de ejercicios cerrados, ateniéndose en lo su
cesivo á lo que se preceptúa en la preinserta soberana disposi
ción.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 31 de Mayo 
de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 
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Dirección general de Infan feria. —8.0 Negociado,—Círcu-

lar núm. 138.—El Excrao. Señor Ministro déla Guerra, en 
Real orden circular de 23 del actual me dice lo siguiente: 

«Exorno. Sr.:—En vista de las comunicaciones elevadas á 
este Ministerio por ei Capitán General de Castilla la Nueva y 
Director General de Artillería en 31 de Enero y 10 de Marzo 
últimos respectivamente, exponiendo las dificultades y dudas 
á que ha dado lugar la Real orden circular de 15 de Junio 
de 1879, por la que se introdujeron varias modificaciones en lo 
relativo á la redacción, remisión y COD ser vacien de las liqjas de 
servicio de los Jefes y Oficiales del ejército; teniendo en cuenta 
que si bien fué dictada aquella Real orden con ei propósito de 
simplificar este servicio, la práctica ha demostrado que l^jos 
de obtenerse ventajas, se han creado complicaciones que ántes 
no existían, según lo informado acerca del particular por el D i 
rector General de Caballería en 23 del pasado y el de Infante-
en 8 del mismo; el Rey (q. D. g.) de conformidad con lo mani
festado por estas autoridades, se ha servido disponer quede en 
suspenso cuanto previene la referida Real órden de 15 de Junio 
de 1879, debiéndose observar las disposiciones anteriores sobre 
redacción de hojas de servicio y de hechos, ínterin una instruc -
clon general resuelva en definitiva sobre la materia, oyendo, 
préviamente á los Cuerpos consultivo,!, atendida Ja importancia 
y relación que tiene con otros varios asuntos esencialmente or
gánicos en que aquellos Cuerpos están llamados á intervenir, á 
cuyo efecto se pasan con esto fecha todos los antecedentes al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina.— De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
para conocimiento de todos los individuos que la componen y 
debido cumplimiento por los Jefes de Cuerpo, observándose 
cuanto previene dicha soberana resolución desde la fecha de 
esta circular.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 31 
de Mayo de 1880,—-FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería,—1$ * Negociado.—Cir
cular núm. 139—Habiéndose presentado algún caso en que los 
individuos del arma de mi cargo que desean pasar á continuar 
sus servicios á otras armas é Institutos sin reunir condiciones 
reglamentarlas, han pretendido burlar la autoridad de sus Jefes, 
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valiéndose para conseguirlo de medios que reprueba la ordenan
za, separándole del conducto que la misma les marca j propor
cionándose recomendaciones particulares, lie creído conveniente 
recordar á los Jefes de los cuerpos y Reservas lo prevenido en 
los Reglamentos respectivos y órdenes posteriores para el cur
so de esta clase de peticiones; teniendo presente los referidos 
Jefes al recibir las órdenes de baja espedida por este centro, 
que si los interesados no hubieran promovido sus peticiones con 
arreglo á Ordenanza ya sea en el cuerpo que sirvan ó en el de 
su posterior procedencia, suspendan la. baja y me den cuenta 
para resolver lo que proceda. Dios !guarde á V . . . muchos 
años.—Madrid 31 de Mayo de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de. Infantería.—12.' Negociado.—Circu
lar nüm. 140.—El Fxcmo Sr. Ministro de la Guerra en' Real 
órden de 20 del anterior, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—En vista de la comunicación de V. E. fecha 
cinco del actual, en la que consulta acerca de ios gastos que ha 
de originar al batallón de reserva de Sagunto la conducción de 
su almacén á las estaciones de los ferro-carriles y vi ce-versa, 
los de carga y descarga, y los de empaque con motivo de su 
traslación á Alcira, S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que los gastos que por los indicados conceptos hayan 
ocas;onado ai referido batallón, y á los demás que variaron de 
nombre y residencia en virtud, de la Real órden de 24 de Marzo 
último, sean satisfechos por cuanta del Esíado en atención á 
que dichos cuerpos no cuentan con fondos para ello. Es al pro
pio tiempo ia voluntad de S. M. se recomiende á Y. E. que en 
todos ios casos que ocurran de esta naturaleza, se procure la 
mayor economía posible en los gastos de empaque y conducción. 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma á 
fin de que ios citados batallones formen cuenta para que por el 
Estado se haga el correspondiente abono, según determina la 
precitada Real órden.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Ma
drid 1.° de Jimio de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 
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Dirección enera! de Infantería,—1.er Negociado.—Cir

cular núm. 141.—:El Ex< 
fecha 19 de Abril último, 

esta fecha el Real decreti 
exouestas B.or el Ministre 

Leci 

ñor Ministro de la Guerra^ con 
ce lo siguiente: 
) g.) se ha servido espedir con 
Íate:—Atendiendo á las razones 
Guerra, de acuerdo con el Con-
atar lo siguiente: 
la admisión de Alféreces délas 

sejo de Ministros, vengo i 
Art. I.0 Queda en su ̂  

milicias de Canarias, si bien los actuales Sargentos primeros de 
las mismas podrán ocupar las vacantes que en aquellas resulten 
y á que tengan opción dentro de las prescripciones vigentes; en 

que no se Ies podrá dispensar ninguna de las 
le se les exigían hasta ahora y que la de suíicien-
acreditar ante una comisión de cinco Jefes y Oñ« 
cito de los que sirven en aquel Distrito, que anual-
ará para este fin el Capitán General del mismo 

as que se fijarán, en armonía con 

el concepto 
condicionen 
cía la han 
cíalos del e 
mente ñor 
y, con sujec 
los que r lu 

Art . 2> 
ría lo será 

Ar t . 3 

quiera de £• 
y disposicio 

El sesimd' 

G Tal 
análogas 

Art . 4 
más brev< 

3esde esta fecha el Director General de Infante-
e estas Milicias, dependiendo de él como otro 

rma, si bien dentro dé un especial 

ibo del Distrito de Canarias conti-
mao ei carácter da Subinspector de estos cuerpos, y 
icepto sus atribuciones y relaciones con el Director 
) infantería y Capitán General del Distrito, serán 
los de igual clase de Artillería é Ingenieros. 

Por ei expresado Director General, en el 'plazo 
Dosible, se someterá á mi aprobación un proyecto ge-
orsranizacion de dichas Milicias en sustitución del 

misterio de la Guerra 
miar.—Dado en Pala-

¡O.—El Minií 
T iO que 

adoptado en 22 de Abril de 1844 y 
tes, á cuyo fin se le facilitarán por 
cuantos antecedentes haya sobre el 
ció á 19 de Abril de 1880.—ALFí 
Guerra, José Ignacio de Echavarr 
traslado á V. E. para su conocimie 
tes, en la inteligencia de que los cu 
islas quedarán desde luego bajo lá 
como se previene al Capitán general del mencionado Distrito 
en Real órden de esta fecha. 

Lo que trascribo á V , . . para su inteligencia y fines consi-

'o ae ia 
ú órden 

y etectos correspondien-
is de Milicias de aquellas 
a inspección da V. E., 
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guientes.—"Dios guarde á V. muclios años.—Madrid 31 de 
Majo de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección fjmer ai de Infantería.-—10.° Negociado.—Circu
lar núm. 142.—Ei Excrno. Sr, Ministro de la Guerra en Real 
órdea de 12 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excrno. Sr.:—-Con esta fecha digo al Director general de 
Caballería 1© que sigua:—Enterado el Rej (q. D. g.) por la 
comunicación de V . E . , fecha 12 del actual, de que no obstante 
el celo ó interés de los Oficiales receptores del arma de su cargo 
le faltan para completar el contigente necesario á las atenciones 
del servicio en el reemplazo del año actual dos mil doscientos 
veinte reclutas, y siendo indispensable que el servicio se llene 
con equidad en todas las armas y que estén niveladas por reem
plazos dentro de los límites posibles; se ha servido resolver que 
de la fuerza que haya resultado excedente en el arma de Infan
tería y que se encuentra con licencia en sus hogares con arreglo 
á la Real órden de 18 de Marzo de este año, se elijan por sus 
filiaciones y se destinen al arma de Caballería ios mencionados 
dos mil doscientos veinte reclutas en la proporción que marca el 
estado adjunto, siendo únicamente incorporados ahora á las filas 
los necesarios para cubrir las bajas que resulten después de l i 
cenciado ei llamamiento de 1877, y expidiéndose á los restantes 
licencia por el regimiento de Caballería á que sean destinados 
que se canjeará con la que tenga expedida por los de Infantería 
al darles conocimiento de su cambio de arma, debiendo por lo 
tanto la baja en esta arma y el alta en la de V. E ser nominal 
y no producir aumento en los haberes consignados en presu
puesto, á cuyos fines se pondrá V. E. de acuerdo con el Director 
de Infantería al que se da conociente de esta Real órden y am
bos resolverán las dudas y dificultades que puedan presentarse 
en su Ejecución, inspirados siempre en el bien del servicio del 
Estado y en que se lleve á efecto el cambio de arma de estos 
individuos con la mayor economía posible para el Erario.—Lo 
que de Real órden, y con inclusión del estado de referencia 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Y para que tenga cumplimiento lo mandado en la anterior 
Real órden, he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
con inserción del mencionado estado á fin de que por los Jefes 
de los cuerpos de ella, se remita con la mayor urgencia á este 
Centro, relación nominal de todos los individuos que, proceden-
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tes del actual reemplazo, hayan quedado con licencia ilimitada en 
sus hogares, y que reúnan las condiciones prevenidas para 
pasar ai arma de Caballería, con arreglo al formulario que á 
continuación se inserta, y cuya operación se hará con presencia 
de las respectivas filiaciones de ios interesados, en la inteligen
cia de que la estatura mínima para pasar á aquella, es la 
de 1'663 milímetros—Dios guardo á V. . muchos años.—Ma
drid 31 de Mayo de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . . 
ESTADO de los reclutas del actual reemplazo con licencia que, pertenecientes 

al arma de Infantería y procedentes de las Cajas que se expresan, deben 
según Real órden de esta fecha, pasan á cubrir las bajas que existen en el 
arma de 

CAJA 

Alava 
Albacete . . . . 
Alicante . . . . 
Almer ía . . . . . 
Avila 
Badajoz 
Burgos 
Cáce re s . . . . . 
Cádiz 
Castellón... . 
Ciudad-Real. 
Córdoba 
Cuenca 
Gnadalajara. 
Granada. 
Huesca 
Huelva 

N U M E E O 
D E 

QUINTOS. 

95 
40 
80 
60 
50 

100 
100 
40 
33 
80 
50 
55 
30 
61 
96 
50 
40 

CAJAS. 
N U M E R O 

D E 
Q U I N T O S . 

Suma an te r io r . 

Suma y sigue. 1094 

1094 
43 
60 
56 
50 
67 
40 
63 

124 
40 
20 
30 
80 
43 
80 
80 
50 

100 
100 

"2200 

RELACION nominal de los soldados del actual reemplazo que procedentes ds 
las Cajas de recluta que se expresan, han pasado á este Cuerpo, y que en
contrándose con liceacia ilimitada en los puntos que se mencionan, han 
de pasar á cubrir las bajas que existen en el arma de Caballería con arre
glo á lo dispuesío en la Real órden de 14 de Mayo actual. 

León 
Logroño... 
Madrid 
Málaga 
Múrcia . . . . 
Navarra... 
Palencia... 
Salamanca. 
Santander. 
Segovia... 
Soria 
Sevilla.. . . 
Toledo . . . . 
Teruel 
Yalencia.. 
Valladolid. 
Zamora,.. 
Zaragoza.. 

R E G I M I E N T O I N F A N T E R I A D E . 

BAJAS 
I E C L U T A 
E QÜK 

I A J G E D E X . mxm. Oficios. 

PUNTOS 
donde se hallan 

con licencia. Oliservaciones 

L D R I P : i880.—Impreota da la Dirección general de Infantería. 


